
Lima, Sábado 27 de Marzo de 1982 E 
CONSIDERANDO: 

Que, la Dirección Regional de Agricultura y 
Alimentación del ex Organismo de Desarrollo de 
Tacna-ORDETAM, mediante Resolución Directoral 
N* 124-81-DRA-ORDETAM de 9 de abril de 1981, 
ba determinado como terrenos eriazos que pertene- 
emn al dominio del Estado, lTa extensión superficial 
de 3 hás. en aplicación del Art. 193* del Texto Uni- 
e0 Concordado del Decreto Ley N* 17716; L 

Que, al no haberse interpuesto recurso impug- 
natorio contra la expresada Resolución Directoral, 
la Dirección General de Reforma Acraria y Asen- 
tamierrto Rural con fecha 10 de febrero de 1987, ha 
solicitado la expedición de la presente Resolución 
Buprema; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 
Art. 7* del acotado Texto Unico Concordado, serán 
dedicados a fines de Reforma Agraria los terrenos 

5E RESUELVE: 

- Artículo 1*— Adjudicar con fines de Reforma 
Agraria y en forma gratuita a la Dirección Gene- 
rai de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, la su- 
perficie de 3 hás. (Tres hectáreas) de terrenos eria— 
z0s, ubicado en-el Sector Piedra Elanca del idstrito 
de Calana, provincia y departamento de Tacria. ; 

Artículo 2Fl Organo Ffecutivo pertinente so- 
licitará al Jefe del Distrito Registral en ctya juris- 
dicción se encuentra ubicada la referida superficie, 
la cancelación de los acientos respectivos y la sub- 
simniente inscripción del mismo a favor de la citada' 
Dirección General. 

Artículo 3 La presente Resolwción Suprema, 
eerá refrendada por el Ministro de Agricultara, 

Regístrese y commmníguesé ; 

Reíbrica del Prosidente Constitucional de la Re- 
pohiica. 

NITS EXICOSON CORREA, Ministro de Agri- 
vultura. 

FACULTAN SUSCRIBTR CONTRA'TO 
DE EXPLORACION DE RECURSOS 
FORESTALES EN 100,000 HAS. DEL 
BOSQUE NACIONAL BTABO.CORDI- 

LLERA AZUL 

BESOLUCION MINTSTERIAL 
N* 609196—32 AG/DGFF. 

L4ma, 24 de marzo de 1982 

Visto el expediente N* 1960 iniciada por el señor 
Conrado Surber Devoto, en representación de la Empresa Andestudio S.A., sobre Contrato de Ex- ploración y Evaluación de Recursos Forestales en 
el Bosque Nacional Biabo-Cordillera Azul 

CONSIDERANDO: : 
Que la recurrente ha solicitado a la Dirección ……y&ñmd…d-m …am…,….… 

torestales en 400,000 Has,, del Bosque Nacional Bia 
bo. Cordillera Azul por un periodo de 24 meses, a 

- fin de elaborar el correspondiente estudio de fac. 
| tibilidad técnico económico para la ulterior explo- ; 
tación de dichas áreas; be 

Que posteriormente el recurrente mediante escrt 
to que obra a fojas 57 solicita la reduccióm del 
área anteriormente pedida para suscribir un con- 
trato, actualizando un nuevo pedido en una super- 
ficie de 100,000 Has., según plano y memoria des- 
criptiva; dicha área materia de la solicitud se. en- 
cuentra dentro de las 400,000 Has., pedidas ante- 
riormente; . j 

Que de la revisión de la solicitud y de la docu- 
mentación presentada por la citada empresa, se con- 
cluye que las mismas revisten las formalidades le- 
gales y técnicas previstas en el artículo 11*% del Re- 
elamento de Aprovechamiento Forestal e EBesques - 
Nacionales aprobado por — Decreto Supremo N 
002-79-AA de fecha 25 de enero de 1979 - 

Que de muerdo con las opiniones de Ios Infor- 
mes” Nos. 061-80—DGFF—DEF-SDBN, 114-80-DGFF- 
OAJ, 5781-AGDGFF-DEF-SDEN, 10181-AG-DGFF- 
OAJ, ampliados por los Informes Nos, 254-81-AG- 
DGFE-DEF-SDEN y 315-81-AG-DGFF-OAJ que co- 
rren a fojas 33, 35, 52, 53, 60 y 61 del expediente, 
€s procedente acceder a la solicitud de la Empresa 
Andestudio S.A , representada por el señor Con- 
rado Surber Devoto y autorizar al Director General 
de la Dirección General Forestal y de Fauna a sus- 
críbir el correspondiente contrato de exploración y evaluación de recirsos forestales, en 100.000 Has.. 
ebiendo la inferesada abonar los dereehos resmec- 

tivos por unidad de Superficie hectáres/año a ser 
exploradas; 

Que el petitorio se encuentra comprendido den- tro de los alcances del artículo 852 del Decreto Ley Ne 22175 Ley de Commnidades Nativas y de Desa- rrollo Agrario de las Reciones de Selva y Ceia de Selva, modificado por el Decreto Lescislativo Ne 02 Ley de Promoción y Desarrollo Agrario; y 

Con la cuinión favorable del Director Ceneral de la Dirección Cerieral Porestal vy de Fauna y la visación del Director Ceneral de la Oficine Ceneral de Asesoría Juríciea; : 

SE RESUELVE: 

1.— Acceder a la solicitud de la Jimpresa Arm destudio S.A., representada por el señor Conrado Surber Devoto y autnrizar al Director Gemermt de la Direeción Ceneral Forestal y de Fauna a suseri bir con la interesada el corresponciente contrato de exploración y evalusción de recursos forestales en 100,000 Has.. del Posoue Nacional Biabo-Cordiilera AZul, según nlanos que obran en el ernediente, por un periodo de ?1 meses. - 

2.— La Empresa Andestudio S.A. deberá abo- 
nar los derechos por conrento de exploración y evalucción de recursos forestales antes de la sus- 
cripción del contrato, 

Regístrece y commíquese, 

NITS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrt 
cultura ; AA


